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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ZAMORA
SERVICIO DE CONTRATACIÓN
                                                             




  SUM0914



ACTA DE APERTURA DE PLICAS PARA LA CONTRATACIÓN MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO Y TRAMITACIÓN ORDINARIA DEL “SUMINISTRO DE GASÓLEO “C” PARA LOS COLEGIOS PÚBLICOS DE ZAMORA. AÑO 2014.” (SOBRE C).

___________________________


En la Sala de Reuniones del Servicio de Contratación del Excmo. Ayuntamiento de Zamora, siendo las once horas y diez minutos, del día 20 de noviembre de 2014, se constituye la Mesa para  proceder a la apertura de proposiciones, del Procedimiento Abierto y Tramitación Ordinaria del “SUMINISTRO DE GASÓLEO “C” PARA LOS COLEGIOS PÚBLICOS DE ZAMORA. AÑO 2015”, Sobre C, compuesta por Dª Rosario Rodríguez López, Concejala Delegada de Gestión del Gasto, Contratación, Igualdad, Padrón y Estadística del Excmo. Ayuntamiento de Zamora, como Presidenta de la Mesa por delegación de la Ilma. Sra. Alcaldesa del Excmo. Ayuntamiento de Zamora; Dª Mª Pilar de Juan Saura. Jefe del Servicio de Contratación, como Secretaria de la Mesa de Contratación; D. José María García Sánchez, Secretario del Excmo. Ayuntamiento de Zamora; Dª Mª Luisa Losa Gómez, Viceinterventora del Excmo. Ayuntamiento de Zamora. Asiste a la reunión, no teniendo la condición de vocal D. FRANCISCO GUARIDO VIÑUELA,  Concejal del I.U.; no asistiendo ningún concejal de P.S.O.E. ni  A.D.E.I.Z.A. previamente convocados.


Por la Presidencia, se da paso al Acto Público, dando lectura al anuncio, y advirtiendo a los concurrentes que pueden examinar las propuestas presentadas, confrontarlas con los respectivos asientos del Libro de Registro, solicitar aclaraciones y formular las observaciones que estimen pertinentes hasta el momento en que empiece la Apertura del Sobre "C", correspondiente a la proposición económica, sin que después se admita interrupción alguna.


A continuación se procede a la apertura por la Mesa de las proposiciones presentadas y admitidas, con el siguiente resultado:

PLICA Nº 1.- Correspondiente a la empresa DISCOMTES VALLADOLID, S.L., con C.I.F. B47336698, representada por D. RAFAEL ALONSO ALONSO. Ofrece el suministro con un 4,11 % de descuento ofrecido sobre el precio de referencia aplicable, que será el precio máximo indicativo del gasóleo C para España (impuestos y tasas incluidos) publicado semanalmente en el "Boletín Petrolero" de la Dirección General de Energía y Transporte de la Comisión Europea. Es admitida.


PLICA Nº 2.- Correspondiente a la empresa GASOLEOS GARCÍA ORTIZ, S.L., con C.I.F. B49174857, representada por D. RAMON GARCIA ORTIZ. Ofrece el suministro con un 3,92% (porcentaje) de descuento ofrecido sobre el precio de referencia aplicable, que será el precio máximo indicativo del gasóleo C para España (impuestos y tasas incluidos), publicado semanalmente el "Boletín Petrolero" de la Dirección de Energía y Transportes de la Comisión Europea. Es admitida.


PLICA Nº 3.- Correspondiente a la empresa CODISOIL, S.A., con C.I.F. A79322947, representada por D. IGNACIO DEL BARRIO PUENTES. Ofrece  el suministro con un 4,11% de descuento ofrecido sobre el precio de referencia aplicable, que será el precio máximo indicativo del gasóleo C para España (impuestos y tasas incluidos), publicados semanalmente en el Boletín Petrolero de la Dirección de Energía y Transportes de la Comunidad Europea. Es admitida.


Se advierte por la Presidencia, que concurren dos proposiciones con igual puntuación, la plica nº 1 y la plica nº 3, por lo que en aplicación de lo que establece la clausula 12ª del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige la presente licitación y el art. 87 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, que literalmente dice " ..si se presentasen dos o más proposiciones iguales que resultasen ser las de precio más bajo, se decidirá la adjudicación de éstas mediante sorteo" 

Por la Sra. Presidenta, de conformidad con los miembros de la Mesa de Contratación y la aquiescencia de los representantes de la Plica nº 1 y plica nº 3, presentes en este acto público, se procede al sorteo, mediante dos papeletas en las que se escriben en cada una, el nombre de cada plica, PLICA Nº 1.- DISCOMTES VALLADOLID, S.L. y PLICA Nº 3, CODISOIL, S.A., se doblan, de tal forma que no se ve el contenido de las mismas, y se elige una de ellas, siendo el resultado del sorteo descrito la PLICA Nº 1.- Correspondiente a la empresa DISCOMTES VALLADOLID, S.L.

Por unanimidad de los miembros que componen la Mesa de Contratación para la presente licitación, a la vista de las Actas de Apertura de Plicas de fechas 17 de noviembre de 2014, y de acuerdo con la documentación presentada, con las ofertas económicas, con las presentadas, el resultado del sorteo realizado ante la concurrencia de dos proposiciones iguales, y en base a lo establecido en el artículo 151 del RDL 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, se acuerda proponer:

PRIMERO.- De acuerdo con la valoración de los criterios de adjudicación previstos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el sorteo recogido en el Acta de fecha 20 de noviembre de 2014 , ante la concurrencia de igualdad de ofertas entre la PLICA Nº 3 Y PLICA Nº 1, el orden en las puntuaciones de las proposiciones presentadas por orden decreciente es el siguiente: 

1º.- PLICA Nº 1.- Correspondiente a la empresa DISCOMTES VALLADOLID, S.L., con C.I.F. B47336698, representada por D. RAFAEL ALONSO ALONSO. Ofrece el suministro con un 4,11 % de descuento ofrecido sobre el precio de referencia aplicable, que será el precio máximo indicativo del gasóleo C para España (impuestos y tasas incluidos) publicado semanalmente en el "Boletín Petrolero" de la Dirección General de Energía y Transporte de la Comisión Europea. Resultando elegida en el sorteo celebrado ante la concurrencia de dos proposciones iguales (plica nº 1 y plica nº 3), conforme recoge  el acta de fecha 25 de noviembre de 2014. 

2º.- PLICA Nº 3, Correspondiente a la empresa CODISOIL, S.A., con C.I.F. A79322947, representada por D. IGNACIO DEL BARRIO PUENTES. Ofrece  el suministro con un 4,11% de descuento ofrecido sobre el precio de referencia aplicable, que será el precio máximo indicativo del gasóleo C para España (impuestos y tasas incluidos), publicados semanalmente en el Boletín Petrolero de la Dirección de Energía y Transportes de la Comunidad Europea..


3º.- PLICA Nº 2.- Correspondiente a la empresa GASOLEOS GARCÍA ORTIZ, S.L., con C.I.F. B49174857, representada por D. RAMON GARCIA ORTIZ. Ofrece el suministro con un 3,92% (porcentaje) de descuento ofrecido sobre el precio de referencia aplicable, que será el precio máximo indicativo del gasóleo C para España (impuestos y tasas incluidos), publicado semanalmente el "Boletín Petrolero" de la Dirección de Energía y Transportes de la Comisión Europea.

SEGUNDO.- Notificar y requerir a la empresa DISCOMTES VALLADOLID, S.L., con C.I.F. B47336698, representada por D. RAFAEL ALONSO ALONSO, por ser el licitador que ha presentado la oferta económicamente más ventajosa, para que dentro del plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, a contar desde el siguiente a aquél en que reciba el presente requerimiento, presente la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus Obligaciones Tributarias y con la Seguridad Social y cualesquiera otros documentos acreditativos de su aptitud para contratar o de la efectiva disposición de los medios que se hubiesen comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato, así como documento que acredite haber constituido la garantía definitiva por importe de 7.231,41 Euros, esto es el 5% del precio de adjudicación, excluido el I.V.A.  

Una vez presentada la documentación requerida por el licitador propuesto como adjudicatario se procederá a examinar y calificar la misma por la Mesa de Contratación y a elevar al órgano de contratación la Propuesta de adjudicación.

En el supuesto de que la Empresa DISCOMTES VALLADOLID, S.L., no presente adecuadamente la documentación solicitada en el plazo anteriormente señalado, se entenderá que ha retirado su oferta, procediéndose en ese caso a recabar la misma documentación del siguiente licitador por el orden en que han quedado clasificadas en el punto primero.

Siendo las once horas y veinte minutos, se da por finalizado el Acto, de todo lo trascrito firman el Sr. Presidente, y yo, como Secretaria de la Mesa, doy fe.
